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AUMENT O DE CAP I T AL D E L A 

COMPAÑÍA MI R OES 

I NSUR ANCE S E R V I C E S C. 

LT DA., AGENCI A A SESOR A 

PR ODUCT OR A DE SEGUR OS. -

Capi t al Susc r i t o : US$ 2 .500 ,00 . zyxvutsrqponmljihgfedcbaVUTSRQPONMLJIGFEDCBA

E n la ciudad de Guayaqu il, cabecera cantonal del 

mismo nombre, Provincia del Guayas, República deL 

Eciqaíior, hoy (Quince )de i Enero del año (dos mil 

trece/ante mí, Doctor R ODOL F O PÉREZ P I MENT EL , 

-Notario Púbico Titu lar Décimo Sexto de éste Cantón, 

comparecen: Por u n a parte la Ingeniera M I R EL L A 

M E R C E DE S R OMER O ESPINOZA DE DUQUE, qu ien 

declara ser ecuatoriana, de estado civil casada, en 

su calidad de Gerente General y representante 

legal de la compañía MI R OES I NSUR ANCE 

S E R V I C E S C. LT DA., AGENCI A A SESOR A 

PR ODUCT OR A D E SEGUR OS, conforme lo acredita 

con la copia del nombramiento inscrito que acompaña 

como documento hab ilitante, y la autorización 

concedida por la Ju n ta General Universal 

Extraordinaria de Socios.- La compareciente es mayor 

de edad, domiciliada en esta ciudad de Guayaquil, 

capaz para obligarse y contratar.- B ien ins tru ida en el 

objeto y resultado de esta escritura a la que procede 

con amplia y entera libertad para su otorgamiento me 

presenta la minu ta que es del tenor siguiente: 



1vutsrqponmlkigedcbaZYXVUTSRQPONMLIHGFEDCA SEÑOR NOT ARIO:zyxvutsrqponmljihgfedcbaVUTSRQPONMLJIGFEDCBA E n el registro de escrituras 

2 públicas a su cargo, sírvase incorporar u n a en la que 

3 conste el Aumento de Capital de la Compañía MIROES 

4 INSURANCE SERVICES C, LTDA., AGENCIA 

5 ASESORA PRODUCTORA D E SEGUROS, al tenor de 

6 las siguientes declaraciones: P R I MER A : 

7 COMP A R ECI ENT E: Comparece a l otorgamiento de la 

8 presente escritu ra la Ingeniera M I R EL L A M E R C E D E S 

9 R OMER O ESPINOZA D E DUQUE, en s u calidad de 

10 Gerente General y representante legal de la compañía 

11 M I R OES I NSUR ANCE S E R V I C E S C . LT DA., 

12 AGENCI A A SESOR A PR ODUCT OR A D E SEGUR OS, 

13 conforme lo acredita con la copia del nombramiento 

14 inscrito que acompaña como documento hab ilitante, y 

15 la autorización concedida por la Ju n ta General 

16 U niversal Extraordinaria de Socios en sesión celebrada 

17 el día dos de enero del dos mil trece.- SEGUNDA: 

18 A NT ECEDENT ES : a) Por escritu ra pública otorgada 

19 el nueve de mayo del año dos mil tres, ante la Notaría 

20 Abogada Sara Calderón Regatto, e inscrita el veintitrés 

21 de septiembre del dos mil tres, en el Registro 

22 Mercantil de Guayaqu il, se constituyó la Compañía 

23 MIROES INSURANCE SERVICES C. LTDA., AGENCIA 

24 ASESORA PRODUCTORA D E SEGUROS, con u n 

25 capita l social de Cuatrocientos Dólares de los Estados 

26 Unidos de América, b) En sesión de Ju n ta Universal 

27 Extraordinaria de Socios celebrada el dos de enero del 

28 dos mil trece, por u nanimidad de votos, la Ju n ta 
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d i ? 

VrV r .  

1zyxvutsrqponmljihgfedcbaVUTSRQPONMLJIGFEDCBA General Universal Extraordinaria de socios Resolvió 

2 incrementar el capital social de la compañía en la 

3 su ma de Dos M il Qu inientos Dólares Americanos, y 

4 reformar el Artículo Sexto del Estatuto Social, el 

5 mismo que queda como sigue: " A R T I CUL O SEX T O: 

 ̂ 6 E l c api t al so c i al de lá compañía es e l de Dos Mi l 

7 Nov ec i ent os Dólares de los Est ado s Unidos de 

8 América, div idido e n Dos Mi l Nov ec ient as 

9 Part i c i pac i ones Soc i ale s de un dólar cada una" ; 

10 introdu cir las pertinentes reformas al Estatuto; y 

( 11 autorizar a l Gerente General, para que efectúe todos 

12 los trámites relativos al perfeccionamiento legal de lo 

13 acordado en esta sesión y comparezca a otorgar la 

14 escritu ra pública correspondiente.- T E R C E R A : Dados 

15 los antecedentes expuestos, la Ingeniera M I R EL L A 

16 R OMER O ESPINOZA D E DUQUE, en su calidad de 

17 Gerente General de la Compañía M I R OES 

18 I NSUR ANCE S E R V I C E S C. LT DA., AGENCI A 

19 A SESOR A PR ODUCT QR A D E SEGUR OS, declara: a) 

20 Au mentar el capital social de dicha Compañía en la 

21 su ma de Dos M il Qu inientos Dólares más, con lo cual 

22 el capital social de la compañía es el de Dos M il 

23 Novecientos Dólares de los Estados Unidos de 

24 América, dividido en Dos M il Novecientas 

25 Participaciones Sociales de u n dólar cada u na , y 

26 Reformarlo el Articu lo Sexto del Estatuto, el mismo 

27 que dirá: " A R T I CUL O SEX T O: E l c api t al so c i al de 

28 l a compañía es e l de Dos Mi l Novec ient os 



V 

1vutsrqponmlkigedcbaZYXVUTSRQPONMLIHGFEDCA Dólares de lo s Est ado s Unidos de América, 

2 di v idido e n Dos Mi l Nov ec i ent as Part i c i pac i ones 

3 So c i al e s de un dólar c ada una" . - b)zyxvutsrqponmljihgfedcbaVUTSRQPONMLJIGFEDCBA Asimismo, la 

4 compareciente declara bajo ju ramento, sobre la 

5 correcta integración del capital que se está 

6 aumentando en este instru mento público.- CUAR T A: 

7 D E L A SUSCR I PCI ON Y PAGO: E l aumento del 

8 capital se encuentra suscrito y pagado en u n cien por 

9 ciento, en nimaerario, conforme consta del cuadro del 

10 aumento de capital que se agrega a esta escritura.-

11 QUINTA: D E L A PR OT OCOLI ZACI ON D E 

12 DOCUMENT OS: Se Protocolizan ju n to con esta 

13 escritu ra y forman parte de ella: a) La copia 

14 debidamente certificada del nombramiento de la 

15 Gerente General de la compañía; b) La copia 

16 certificada del acta de sesión de Ju n ta General 

17 Extraordinaria de Socios del dos de enero del dos 

18 m i l trece; y, c) E l cuadro contentivo del aumento 

19 de capital.- Agregue usted, señor Notario, las 

20 demás cláusulas de estilo para la validez y 

21 perfeccionamiento de esta escritu ra Pública.-Agregue 

22 usted señor Notario, las demás cláusulas de estilo 

23 necesario para la plena validez de la presente 

24 escritura.- (Firmado) Doctor Lenin Efrain Duque Romero, 

25 matricula número trece mil cuatrocientos veintidós del 

26 Colegio de Abogados del Guayas.- Hast a aquí l a 

27 m i nut a. - E n consecuencia, la compareciente se 

28 ratifica en el contenido de la minu ta inserta la que de 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS DE LA 
COMPAÑÍA MIROES INSURANCE SERVICES CIA. LTDA., AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS, CELEBRADA EL DOS DE 

ENERO DÉL DOS MIL TRECE. zyxwvutsrqponmljihgfedcbaYVUTSRQPONMLJIHGFEDCBA

En la ciudad de Guayaquil, a los dos días del mes de enero del dos mil trece, a las 
dieciséis horas, en el domicilio principal de la compañía ubicado en las calles Vélez 
No. 616 y Rumichaca, previa convocatoria efectuada por el Presidente de la 
compañía Dr. Lenin Duque Romero, se reúnen en Junta General Extraordinaria de 
Socios, las siguientes personas: ING. MIRELLA MERCEDES ROMERO DE 
DUQUE, propietaria de doscientas: cincuenta participaciones, DRA. VALERY 
IVANOVA DUQUE ROMERO, propietaria de setenta y cinco participaciones; y, 
DR. LENIN EFRAÍN DUQUE ROMERO, propietario de setenta y cinco 
participaciones. Todas las participaciones tienen un valor nominal de UN DOLAR 
cada una. Actúa como Secretaria la Ing. Mirella Mercedes Romero de Duque. 

Estando presente la totalidad del cépital, los socios amparados en la facultad 
contenido en el Art. 238 de la Ley de Compañías, deciden instalarse a nivel de tál 
organismo, habiendo acordado previamente por unanimidad que el punto a tratarse 
sea: Reforma del Artículo Sexto del Estatuto Social, referente ai aumento de capital 
de la compañía MIROES INSURANCE SERVICES CIA LTDA. AGENCIA 
ASESORA PRODUCTORA DE SEGUROS a la suma de dos mil novecientos 
dólares. 

La Junta General Extraordinaria, tiene como objeto incrementar el capital de la 
compañía en forma unánime los socios presentes le permiten hacer uso de su 
derecho preferente y de esta manera, la soda ING. MIRELLA MERCEDES 
ROMERO DE DUQUE aporta la suma de Dos mil Quinientos Dólares Americanos, 
equivalentes a Dos mil quinientas Participaciones de un dólar cada una, quedando 
el capital social de la compañía integrado de la siguiente manera: Ing. Mirella 
Mercedes Romero de Duque, queda como propietaria de Dos Mil Quinientas 
Participaciones de 1.00 dólar cada una, que representa la suma de Dos Mil 
Quinientos dólares ($ 2.500.00); Dra Valery Ivanova Duque Romero, queda como 
propietaria de Setenta y cinco Participaciones de 1.00 dólar cada una, que 
representan la suma de Setenta y cinco dólares {$ 75.00); y, Dr. Lenin Efrain Duque 
Romero, queda como propietario de Setenta y cinco Participaciones sociales de $ 
1.00 dólar cada una, que representan la suma de Setenta y cinco dólares ($ 75.00). 
De esta manera, por unanimidad de votos, la Junta General. Universal 
Extraordinaria de socios Resuelve: Reformar el Artículo Sexto de! Estatuto Social 
de la compañía, el mismo que queda como sigue: "ARTICULO SEXTO: El capital 
social de la compañía es el de Dos Mil Novecientos Dólares de los Estados 
Unidos de América, dividido en Dos Mil Novecientas Participaciones Sociales 
de un dólar cada una"; para lo cual, se deberán introducir las pertinentes reformas 
al Estatuto. 

La junta resuelve por unanimidad autorizar a la Gerente General, para que efectúe 
todos los trámites relativos al perfeccionamiento legal de lo acordado en esta 
sesión y comparezca a otorgar la escritura pública correspondi^aíe^o habiendo 



otro asunto de! cual tratar se concede un receso para la redacción de esta acta. 
Reinstalada la sesión y con el mismo número de personas anotadas al comienzo de 
ella, por Secretaria se procede a su lectura, la que es aprobada por unanimidad y 
sin modificaciones de ninguna especie, quienes para constancia de lo acordado la 
suscriben en unidad de acto. Con lo que se levanta la sesión, siendo las diecisiete 
horas. 



CUADRO CONTENTIVO DEL AUMENTO DEL CAPITAL . ' 
DE LA COMPAÑIA "MIROES" INSURANCE SERVICES CÍA. LTDA 

SOCIOS N. DE 
PARTICIP. 

CAPITAL 
ACTUAL 

INCREMENTO TOTAL 
PARTICIP. 

TOTAL 
CAPITAL 

ing. Mirella M. Romero Espinoza 250 $ 250.00 $ 2.500.00 2.750 $ 2.750.00 

Dra. ValeryvutsrqponmlkigedcbaZYXVUTSRQPONMLIHGFEDCA 1. Duque Romero 75 $ 75.00 75 $ 75.00 

Dr. Lenin E. Duque Romero 75 $ 75.00 75 $ 75.00 

TOTAL 400 $ 400.00 $ 2.500.00 2.900 $ 2.900.00 
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conformidad con la Ley se eleva a escritura 

pública, para que su rta los correspondientes 

efectos legales.- Leída esta escritura de principio a 

fin por mí, el Notario en alta voz, a la 

compareciente, ésta la aprueba y ratifica en todas 

sus partes, firmado conmigo en u nidad de acto. 

Doy fe.-

Por la Compañía M I R O E S I N S U R A N C E 

S E R V I C E S C . L T D A ^ A G E N C I A A S E S O R A 

P R O D U C T O R A D E S E G I I R O S 

Ing. M I R EL L A R OMER O ESPINOZA D E DUQUE 

GE R E N T E GENER/kL 

c . c . No. 07oao;M30-o 

C.V. No. 077-0353 

R UC. No. 0 9 9 2 3 2 3 8 8 4 0 0 1 - ^ 

NOT ARIO X VI zyxwvutsrqponmljihgfedcbaYVUTSRQPONMLJIHGFEDCBA

SE OTORGO ANTE MI, EN FE DE ELLO CONFIERO 

ESTE PRIMER TESTIMONiO. QUE RUBRICO, FIRMO Y 

SELLO EN ESTA CIUDAD DE GUAYAQUIL, EN LA FECHA DE 

SU OTORGAMIENTO.-

# ^ t 
/> 

N OT AR ^  PÚBLICO UÉCiM^ v ;- l> " ^  •  

D EL CANTÓ N GUAYAQUí : 



D O C T O R R O D O L F O P E R E Z P I M E N T E L 
N O T A R I O D E C I M O S E X T O D E L 

C A N T O N G U A Y A Q U I L yoledbZYXVUTSRQPONMLKJIGFEDCA

RAZ ON- -zyxwvutsrqponmljihgfedcbaYVUTSRQPONMLJIHGFEDCBA En cumplimiento con lo que dispone el Ar t ícwiOTERCERO, 
tomo nota de la Resolución No. I D G . D Jy T L. 2 0 1 3 . 0 3 5 , dictado por 
FAD D U L MOS QUERA KARAM I N T EN D EN T E D E G U AYAQ U I L ( S ) , 
el 1 de FebTeFo de l 2 0 1 3 se tomo nota de la Aprobación que 
contiene dicha resolución, al margen de la matriz de AUMENTO DE 
CAPITAL DE LA COMPAÑÍA M I RO ES I N S U RAN CE S E R V I C E S LTD A. 
AG EN CI A AS ES O RA PRO D U CTO RA D E S EG U RO S , celebrada EL 15 
DE ENERO DEL 2013, referida en el presente testimonio.- LO 
CERTIFICA.- EL NOTARIO.-

Guayaquil, 16 de Febrero del 2013 VS

 ̂ « 9 ^ ¿ §h h DR. ROD OLFO PEREZ PI MENTEL 
NOTARI O X V I  D EL CANTON 

* * GUAYAQUI L 


